
 

 

MEDIDA DE CONSERVACIÓN 26-01 (2009)
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Protección general del medio ambiente durante la pesca 

Especie todas 

Área todas 

Temporada todas 

Arte todos 
 

La Comisión, 

Preocupada por el hecho de que ciertas actividades relacionadas con la pesca pueden 

afectar el medio ambiente marino antártico y consciente de que estas actividades han 

determinado los esfuerzos de la CCRVMA por minimizar la mortalidad incidental de 

las especies no objetivo, como las aves marinas y los pinnípedos, 

Tomando nota que las recomendaciones previas de la CCRVMA y las disposiciones de la 

Convención de MARPOL 73/78 y de sus anexos prohíben la eliminación de todo 

material plástico en el mar dentro del Área de la Convención de la CCRVMA, 

Tomando nota de diversas disposiciones del Protocolo de Protección Ambiental del 

Tratado Antártico, en particular sus anexos y también las recomendaciones y medidas 

conexas acordadas en las Reuniones de las Partes Consultivas del Tratado Antártico, 

Recordando que durante muchos años el Comité Científico ha indicado que los zunchos 

plásticos de embalaje provocan el enredo y la muerte de un elevado número de lobos 

finos antárticos en el Área de la Convención, 

Tomando nota de las recomendaciones de la CCRVMA y las disposiciones de la 

Convención de MARPOL y de sus anexos que prohíben la eliminación de cualquier 

artículo plástico en el mar, y que el problema de los enredos de lobos finos antárticos 

continúa, 

Reconociendo que no es necesario utilizar zunchos plásticos para el embalaje de las cajas 

de carnada u otros tipos de envases utilizados en los barcos pesqueros, puesto que 

existen alternativas adecuadas, 

Adopta la siguiente medida de conservación para minimizar el posible impacto de las 

actividades relacionadas con la pesca en el medio ambiente marino, en el contexto de la 

mitigación de la mortalidad incidental de las especies no objetivo y de la protección del 

entorno marino, con arreglo al artículo IX de la Convención. 

Eliminación de los zunchos plásticos de embalaje 

1. Queda prohibido el uso de zunchos plásticos para embalar las cajas de carnada a bordo 

de los barcos de pesca. 

2. Queda prohibido el uso de otras cintas plásticas de embalaje para otros fines en aquellos 

barcos pesqueros que no utilicen incineradores (sistemas cerrados) a bordo. 

3. Se deberán cortar en trozos de aproximadamente 30 cm todas las cintas de embalaje una 

vez retiradas de las cajas, para evitar la formación de lazos, y luego quemarlas a la 

mayor brevedad en el incinerador de a bordo. 



 

 

4. Se deberá almacenar a bordo cualquier residuo plástico hasta que el barco arribe a 

puerto, y por ningún motivo se le deberá tirar al mar. 

Prohibición de la eliminación de basura en pesquerías que se llevan a cabo en altas latitudes 

5. Ningún barco que pesque al sur de los 60ºS podrá verter o eliminar: 

i) aceite, productos combustibles o residuos aceitosos al mar, salvo las excepciones 
dispuestas en el anexo I de MARPOL 73/78; 

ii) basura; 

iii) restos de alimento que no pasen a través de una criba con una luz de malla de 25 mm 
como máximo; 

iv) carne o restos de ave (incluida la cáscara de huevo);  

v) aguas residuales a una distancia de 12 millas náuticas del territorio o de las banquisas de 
hielo, o mientras el barco esté navegando a menos de 4 nudos de velocidad; 

vi) ceniza producida por la incineración. 

6. Se prohíbe también a los barcos que pescan al sur de 60°S arrojar o verter al mar: 

i) restos de pescado
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ii) desechos
4
. 

7. Se podrán devolver al mar aquellos peces y organismos capturados durante las 

operaciones de pesca que tengan una alta probabilidad de sobrevivir
5
 y otros 

organismos del bentos
6
 solamente después de cumplidos los requisitos pertinentes de la 

Medida de Conservación 22-07 y los requisitos de notificación dispuestos en otras 

medidas de conservación.   

Transporte de aves 

8. No se permitirá la entrada de aves de corral u otra ave viva a áreas al sur de los 60°S; 

toda carne de ave no consumida deberá ser retirada de estas áreas. 

1 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Kerguelén y Crozet 
2 Con excepción de las aguas alrededor de las islas Príncipe Eduardo 
3 El término “restos de pescado” se define como carnada y subproductos de la elaboración del pescado 

y otros organismos, incluidos partes o pedazos de pescado o de otros organismos derivados de la 

elaboración. 
4 A los efectos de esta medida de conservación, “desechos” se define como pescado entero u otros 

organismos devueltos al mar muertos o con bajas probabilidades de supervivencia, como lo describe 

el formulario L5 del Cuaderno de Observación. 
5 Como lo describe el formulario L5 del Cuaderno de Observación. 
6 A los efectos de esta medida de conservación, “otros organismos del bentos” se refiere a los 

organismos del bentos descritos en la Guía de Clasificación de los Taxones de EMV de la CCRVMA 

y a otros grupos taxonómicos que forman hábitats, que no están incluidos en las definiciones de restos 

de pescado y de desechos en las notas 3 y 4 al pié de página respectivamente.   


